
LABORATORIO ENOLÓGICO DE TACORONTE-ACENTEJO EN EL MUNICIPIO DE EL 
ROSARIO 
 
El concejal de Agricultura y Mercado del Ayuntamiento de El Rosario, Abel Acosta de Armas, recuerda que 
se encuentra operativo este servicio de atención a los viticultores de El Rosario que tienen a su disposición 
un Laboratorio Enológico, que se ubica en el Mercadillo del Agricultor, a pie de la carretera general de La 
Esperanza, y atiende las consultas de los viticultores del término municipal con carácter semanal, los martes 
y jueves, en horario de mañana, de 10:00 a 13:00 horas, gracias a un convenio firmado entre el Ayuntamiento 
y el Consejo Regulador de la Denominación de Origen de Tacoronte Acentejo. 
 
Desde que abrió sus puertas en el mes de agosto pasado se han atendido diferentes consultas en relación a 
tratamientos fitosanitarios, la forma de muestrear partidas futuras de uva, así como varios análisis de vinos, 
entre otras peticiones formuladas por los agricultores del Municipio que se dedican a la elaboración de vino, 
y tienen plantaciones de uva.  
 
El Ayuntamiento, según destaca el concejal de Agricultura, Abel Acosta de Armas, quiso habilitar este 
servicio de asesoramiento a los viticultores dentro de su ámbito municipal, durante el periodo de mayor 
necesidad de asistencia técnica en materia enológica, concretamente entre los meses de agosto a  enero, esto es, 
por seis meses, periodo en que la actividad se centrará en el asesoramiento en clara apuesta por una gestión de 
calidad y de promoción de vinos, para favorecer en la medida de lo posible a los viticultores locales. 
 
De esta forma, tal y como se recoge en el acuerdo firmado con la Denominación de Origen Tacoronte-
Acentejo, desde el Ayuntamiento se ha puesto a disposición del Consejo Regulador una oficina en el 
Mercadillo de Agricultor, dotada con los medios informáticos necesarios para la atención a los viticultores, y 
le corresponde al Consejo, por su parte, la dotación necesaria para realizar los análisis de uva, mostos y 
vinos, durante el periodo estipulado en el convenio. 
 
Por todo ello, se anima a los productores de vino de la zona a que aprovechen la cercanía de este servicio de 
información y asesoramiento, que se ha puesto a su alcance a través del mencionado convenio entre el 
Ayuntamiento y el Consejo Regulador de la Denominación de Origen de Tacoronte Acentejo. De este modo 
los interesados evitan tener que desplazarse hasta el Consejo de Tacoronte-Acentejo, pues cuentan con esta 
opción en el mencionado lugar.  
 

 


